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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

 

04 de marzo de 2021. 
 
Proceso No. 2020-00001 

 
Auto civil No. 0162. 
 
Verificado el proceso de la referencia, el Despacho procede a REQUERIR a 

la parte demandante de conformidad con lo dispuesto en el art. 317 del C. 

G. P., por el termino de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación de este proveído por estado, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 30 de julio de 2020, de igual manera para que 
realice el trámite correspondiente al emplazamiento ordenado en auto de 
fecha 06 de febrero de 2020, so pena de dar aplicación a lo estipulado en 

el artículo en mención.  
 
Vencido el término aquí indicado vuelvan el proceso al despacho para lo 
pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE MARZO DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 007 
HOY 05 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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